
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUAMO TOLIMA 

Octubre Dos (02) de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicación No. 	 2018-00058-00 
Serie: 	 VERBAL 
Sub-Serie: 	 DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: 	 LEOVIGILIO SUAREZ CESPEDES 
Demandado: 	 ALIRIO GALINDO LUGO Y OTROS 

Observado el memorial que anteceden allegado por la Dra. 
NEXY DEL SOCORRO DIAZ apoderada judicial de la parte demandante, éste 

Juzgado, DISPONE: 

ORDENAR  la INCLUSIÓN de los datos de los demandados 

ALIRIO GALINDO LUGO, HERNANDO GALVAN CONTRERAS y JACKELINE MUÑOZ 
CARDOZO en la Página Web de Registro Nacional de Personas Emplazadas de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 04 de 
Junio de 2020.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA RO 
Juez 

UEZ BARRETO 
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